
Organització sectorial de la Societat de la Informació i el Coneixement

OSSIC 1

El Presupuesto del Consell reduce
en un 48% las partidas para I+D

Boix repasa el estado del modelo
productivo valenciano al que
califica de "obsoleto" y
"excesivamente dependiente de
factores externos". En su
opinión, el motivo es la deficiente
apuesta de la Administración
Autonómica por la I+D+i.

Entrevista con
Alfred Boix,
Secretario de
Innovación y
NNTT del PSPV

La Organización Sectorial de la
Sociedad de la Información
(OSSI), reeligió en Septiembre a
David Cierco como Coordinador
Federal. En la organización
nacional será Juan José Lozano
quien seguirá dirigiendo la
organización de la OSSIC.

Elegimos a los
Coordinadores
Nacional y Federal

La banda ancha de 1 mega
formará parte de un
servicio universal en 2011

El Ministerio de Industria está dispuesto a reducir la brecha digital
en los hogares españoles y por ello se ha comprometido, a través de
su titular, a que la banda ancha de un mega forme parte del servicio
universal a partir del 1 de enero de 2011.

El informe del organismo
internacional resalta que el Plan
Avanza constituye un caso
interesante en las prácticas de
diseño y ejecución de las
estrategias de la Sociedad de la
Información y puede ofrecer
algunos ejemplos de referencia
para otros países.

La OCDE destaca
el papel del Plan
Avanza en el
acceso a las TIC

Organització Sectorial de la Societat de la Informació i el Coneixement www.ossic.es

Nº1 - Diciembre de 2009

Boletín OSSIC

Urbanismo en Red, un
programa virtual para
consistorios y vecinos

Aprobada la Carta de
Derechos del Usuario de
las Telecomunicaciones

Mientras, el Gobierno Central
incrementa las ayudas a empresas

innovadoras

La OSSIC adapta su
estructura a la nueva
organización provincial
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Con este envío inauguramos esta nueva
forma de comunicación entre los
miembros de la OSSIC que, como no
podía ser de otra forma, tiene un
formato digital.

La responsabilidad de este proyecto
recae, por decisión unánime del
Comité Coordinador Nacional en
pleno, en la nueva directora del Boletín,
la compañera Virginia Baldoví, que
une a su condición de afiliada a la
Sectorial y al PSPV-PSOE el hecho de
ser periodista y una profesional de los
medios de comunicación.

Virginia cuenta con un entusiasta
pero reducido Comité de Redacción
porque confía, como todos nosotros,
en que muy pronto podrá contar con
la colaboración de un comité de
redacción mucho más amplio: el
formado por todos los miembros de la
OSSIC, que seguro que aprovecharán
esta herramienta de comunicación para
expresar sus ideas y posicionamientos
así como para dar a conocer las noticias
y novedades relacionadas con la
Sociedad de la Información y el
Conocimiento que les parezcan dignas
de ser compartidas.

Pretendemos que el Boletín de la
OSSIC incluya las noticias e
informaciones relevantes relacionadas
con nuestras áreas temáticas (las

Nuevas Tecnologías de la Información
y la Comunicación, la Investigación,
el Desarrollo Tecnológico y la
I n n ova c i ó n ,  l o s  Med i o s  d e
Comunicación Audiovisual…) tanto a
nivel estatal como autonómico, pero
también toda la información interna
de nuestra propia Organización
Sectorial, de forma que los afiliados
tengan un conocimiento lo más amplio
posible, en todo momento, sobre las
actividades de la organización.

En cualquier caso, tanto el Comité
Coordinador Nacional como los
respectivos Comités Coordinadores
provinciales utilizarán, a partir de
ahora, el Boletín digital de la OSSIC
co m o m ed i o p r i o r i ta r i o  d e
Comunicación con todos los afiliados,
con las lógicas excepciones de las
noticias y/o  convocatorias urgentes
que no puedan esperar a la edición del
siguiente número del Boletín.

Conociendo tanto la tenacidad y la
profesionalidad de Virginia como la
dedicación y entusiasmo de todos sus
colaboradores, no podemos menos que
augurar un espléndido futuro a esta
iniciativa que, a buen seguro,
redundará en una mayor eficacia del
trabajo de la OSSIC en los tiempos
difíciles pero apasionantes que están
por venir.

Explorando nuevos caminos
Por Juan José Lozano Mercadal,
Coordinador Nacional OSSIC

Después de varias semanas de trabajo,
por fin hoy ve la luz el número 1 del
boletín de la OSSIC. Se trata de un
primer paso dentro de nuestro afán
por modernizar y hacer más grande y
más eficiente esta organización de la
que formamos parte con el único
objetivo de contribuir a dinamizar,
desde el ámbito de las Nuevas
Tecnologías de la Información y del
Conocimiento, nuestra algo ya arcaica
sociedad.

Como bien nos cuenta en este
número el Secretario de Innovación y
Nuevas Tecnologías del PSPV, Alfred
Boix, nuestra Comunitat adolece de
un sistema productivo competitivo y
competente para ayudarnos a afrontar
la crisis en la que nos hayamos
sumidos, en gran parte debido a la
inacción del Consell gobernado por el
Partido Popular, que lejos de apoyar
a nuestro tejido empresarial, se dedica
a lanzar planes vacíos de contenido y
a recortar las partidas destinadas al
campo de la innovación.

Todo lo contrario de lo que están
haciendo las llamadas economías
avanzadas, al igual que las emergentes,
que saben bien que es en este campo
en el que hay que trabajar si quieren
construir un sistema económico sólido
y fiable.

También en esta línea trabaja el
Gobierno de Zapatero, cuyo Plan
Avanza ha recibido ya los elogios de
la OCDE, y los gobiernos de las
Comunidades Autónomas de
Cataluña, Navarra o País Vasco, entre
otras. Y no sin resultados, pues sólo
hay que echar un vistazo a las cifras
de desempleo o a los datos del
Producto Interior Bruto en unas y otras
regiones para descubrir que no en
todas partes la situación es tan
desoladora como en nuestra querida
Comunitat Valenciana, gobernada por
personas más preocupadas en
solucionar sus propios problemas que
en esa entelequia llamada "interés
general", por la que se supone que
deberían estar trabajando.

En las páginas que siguen podréis
leer informaciones acerca de lo que os
avanzo en estas líneas. Como podréis
ver, el Boletín de la OSSIC ha nacido
con la voluntad de ser una verdadera
fuente de información para todos
vosotros, compañer@s, afiliad@s y
colaborador@s interesados en "esto
de las nuevas tecnologías", a fin de
que conozcáis la realidad que rodea
nuestro campo de acción y contéis con
argumentos de rigor para hacer
vuestro propio análisis de la realidad.

Como miembros de la OSSIC, la
intención del Comité de Redacción es
que este boletín se convierta en un
medio verdaderamente digital, que
aproveche los recursos que ofrecen la
red y las nuevas tecnologías... Y pronto
lo tendremos listo. Mientras, os
dejamos con el número 1; confíamos
que resulte de vuestro interés, no sólo
a efectos de su lectura, sino también
de cara a participar en sus próximas
ediciones con artículos, noticias y
comentarios. ¡Os esperamos!

Dinamizar la sociedad
Por Virginia Baldoví González,
Directora Boletín OSSIC
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Miguel Sebastián: "La banda ancha
de un mega formará parte de un
servicio universal en 2011"
En España más de 7 de cada 10 ciudadanos consumen contenidos digitales y el número de internautas
activos alcanza los 24,5 millones. No obstante, el Ministro de Industria, Miguel Sebastián, considera
que “'hay que acercar a todavía más gente las nuevas tecnologías".

OSSIC

El Ministro de Industria y Comercio,
Miguel Sebastián, participó el pasado
17 de noviembre en la inaguración de
la tercera edición del Foro Internacional
de Contenidos Digitales (FICOD). Este
foro nació en 2007 dentro del Plan
Avanza, con el objetivo principal, en
palabras del ministro, de "dar a conocer
los productos y servicios de la industria
de los contenidos digitales, buscar
sinergias e intercambiar experiencias,
con especial atención a los mercados
de lengua española".

En su intervención, Sebastián anunció
que la banda ancha de un mega formará
parte del servicio universal a partir del
1 de enero de 2011, lo que significa que
todos los ciudadanos en España
“'tendrán derecho a conectarse a
Internet a través de la banda ancha a
ve l o c i d ad e s  m í n i m as  d e  u n
megabit/segundo”.

EL Ministro de Industria, resaltó
asimismo que el sector de los contenidos
digitales en España facturó en 2008 casi
5.000 millones de euros, lo que supone
un incremento del 15,8% respecto a
2007, unas cifras que calificó de “registro
espectacular, máxime teniendo en
cuenta dentro del contexto económico
adverso en el que se han producido”. En
el período 2003-2008, este mercado casi
se ha duplicado.

En lo que se refiere al futuro de
estaindustria en España, Sebastián
explicó que las últimas previsiones del
sector avalan las amplias expectativas
de margen de crecimiento de España,
mayores incluso quelas de los países de
la UE.

En este sentido, el ministro se mostró
convencido de que España “cuenta con
todas las capacidades para convertirse
en un verdadero polo de creatividad e
innovación en el campo de los
contenidos digitales” y ha recordado
que la apuesta del Gobierno por este
sector se canaliza, dentro del Plan
Avanza, a través de un ambicioso plan
de impulso de la industria española de
los contenidos digitales.

El ministro ha anunciado que en 2010
la industria de contenidos digitales
seguirá siendo una de las prioridades

de su departamento, a pesar de las
restricciones presupuestarias. Este
respaldo se materializará en un
presupuesto de 100 millones de euros,
que movilizará otros 300 millones más
durante el ejercicio.

Por su magnitud y su impacto
mediático, FICOD es el acontecimiento
anual más importante del sector de las
TIC y de Internet y, dada la cada vez
mayor internacionalización del evento,
se ha convertido ya en la ventana al
mundo de la industria española de los
contenidos digitales.

En el ámbito comunitario, los derechos
específ icos de los usuarios de
telecomunicaciones se recogen
principalmente en la Directiva
2002/22/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 7 de marzo de 2002,
relativa al servicio universal y los
derechos de los usuarios en relación
con las redes y los servicios de
comunicaciones electrónicas (Directiva
del servicio universal).

Como transposición de la citada
directiva, el Consejo de Ministros
aprobó  en el mes de mayo el Real

Decreto 899/2009, por el que se
aprueba la carta de derechos de los
u s u a r i o s  d e  s e r v i c i o s  d e
telecomunicaciones.

Por una parte, se establece el servicio
universal de telecomunicaciones, que
garantiza ciertas prestaciones a todos
los ciudadanos, con independencia de
su localización geográfica, a un precio
asequible y con un nivel de calidad
determinado. La garantía del servicio
universal corresponde al operador
designado para su prestación y su
supervisión y control, al Ministerio de

Industria, Turismo y Comercio que
dirigie Miguel Sebastián.

Por otra parte, se reconocen a todos
los usuarios finales de servicios de
comunicaciones electrónicas, con
independencia del operador con el que
contraten, una serie de derechos, como
el de disponer de un contrato en el que
figuren las condiciones que se le aplican,
el derecho a darse de baja en cualquier
momento, el de ser indemnizado en
caso de interrupción del servicio, o el
de recibir facturación detallada, entre
muchos otros.

El Consejo de Ministros aprueba la 'Carta de Derechos
del Usuario de Telecomunicaciones'



Ello es debido a que el modelo
valenciano de desarrollo está basado,
como todo el mundo sabe, en la
construcción y en un entramado
industrial y de servicios de escaso
contenido tecnológico y con poco valor
añadido, lo que lo hace obsoleto y
excesivamente dependiente de factores
externos. Esto provoca que nuestro
modelo no tenga encaje en la economía
global porque no es competitivo ni
frente a las economías avanzadas ni
frente a las economías emergentes de
los nuevos países en fase de desarrollo.

Es, por tanto, obvia la urgencia del
cambio de modelo económico, aunque
también es obvio que un cambio de esta
magnitud tomará un largo tiempo en
convertirse en realidad. Deberíamos
aprovechar la crisis para diseñar un
nuevo modelo de desarrollo basado en
el Conocimiento, como todas las
economías del mundo que quieran
garantizar su competitividad y asegurar
el bienestar de su ciudadanía.

¿Qué importancia tiene en este
cambio del modelo productivo la
I+D+i (Investigación + Desarrollo +
innovación)?

España en su conjunto y la mayor parte
de las Comunidades Autónomas han
sabido aprovechar los tiempos de
bonanza económica para construir sus
sistemas de I+D e Innovación del tejido
empresarial y ahora están sufriendo en
mucha menor medida los efectos
negativos de la crisis y, sobre todo, están
mucho mejor preparadas para afrontar

exitosamente la salida.
Esto demuestra que un potente y

eficaz sistema de I+D+i es imprescin-
dible para afrontar los retos de futuro.

"La Administración
valenciana no ha sido
capaz de estimular e

incentivar la inversión
empresarial en I+D"

Y aquí, ¿contamos con un buen
sistema de I+D+i en la Comunidad
Valenciana?

En realidad no. Lamentablemente, el
sistema valenciano de I+D+i está por
redefinir porque las décadas de
gobiernos conservadores en la
Comunidad Valenciana han sido un
tiempo perdido para el desarrollo de la
Investigación y la Innovación.

La inversión total, pública y privada,
de la Comunidad en I+D ( 0,98% de
nuestro PIB ) es más de un 30% inferior
que la media de España ( 1,27% del PIB
español ) y está mucho más lejos todavía
del esfuerzo del País Vasco, Madrid,
Navarra o Cataluña, e incluso por debajo
de comunidades como Andalucía o La
Rioja que, partiendo de niveles muy
inferiores al de la Comunidad hace diez
años ya nos han superado en 2009.

 En este sentido es particularmente
insuficiente la participación del sector
privado en la financiación de la I+D. La
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Alfred Boix Pastor: "Deberíamos aprovechar la
crisis para diseñar un nuevo modelo de desarrollo
basado en el Conocimiento e impulsar así la
competitividad de la economía valenciana"
El Secretario de Innovación y
Nuevas Tecnologías del PSPV-
PSOE, Alfred Boix Pastor, repasa
en esta entrevista el estado del
modelo productivo valenciano al
que calif ica de "obsoleto" y
"excesivamente dependiente de
factores externos". Para Alfred
Boix, el motivo es fundamental-
mente la falta de una apuesta
clara por la investigación, el
desarrollo y la innovación por
parte del Gobierno autonómico.

ENTREVISTA

La actualidad económica está en la
reciente aprobación por el Consejo
de Ministros del proyecto de Ley de
Economía Sostenible, que es el
instrumento del gobierno para
propiciar el ya tópico cambio del
modelo productivo español y que
será debatido en el Congreso de los
Diputados próximamente.

Por lo que a nosotros respecta, ¿cuál
es la situación de la Comunidad
Valenciana y de su modelo
productivo?

La situación en nuestra Comunidad es
f rancamente pésima y en estos
momentos la Ley de Economía
Sostenible del Gobierno de España y
sus repercusiones positivas sobre las
posibilidades de acelerar el necesario
cambio de modelo productivo en
España nos brindan una magnífica
oportunidad para que la Comunidad
Valenciana af ronte también su
particular cambio de modelo.

Y ello es aso porque la Comunidad
Valenciana y toda la ciudadanía
valenciana como sociedad estamos
sufriendo doblemente el impacto de la
crisis mundial. Por un lado, sufrimos
sus consecuencias económicas, como
todas las economías del mundo. Pero
además sufrimos sus “daños sociales”,
que son mucho más graves en la
Comunidad Valenciana que en el resto
de España y de Europa, como lo
demuestran el hecho de tener una tasa
de paro mucho más alta que la media
o un Producto Interior Bruto (PIB)
regional más deteriorado que el del
conjunto de España.

A esto se le suman las  mayores
dificultades de nuestras empresas o el
colapso de nuestro sistema de
protección social, que prácticamente
es inexistente.



Administración valenciana no ha sido
capaz, en quince años, de definir y
poner en práctica los estímulos
necesarios para incentivar la inversión
empresarial en I+D, como han hecho
las Comunidades autónomas más
avanzadas, porque las prioridades de
la Generalitat Valenciana eran muy
diferentes.

Como consecuencia, la participación
del sector privado valenciano en la
financiación de la I+D apenas alcanza
el 35% cuando en el conjunto de España
ya supera claramente el 55% y el
Objetivo Lisboa 2010 es del 65%.

Y la participación privada empresarial
en la f inanciación del sistema
valenciano de I+D es imprescindible,
no sólo por los recursos financieros
adicionales que puede proporcionar al
sistema de investigación, sino porque
es la garantía de la rentabilidad
económica de la inversión total,
también de la inversión pública.

"Nuestras industrias
tradicionales han sido

abandonadas a su suerte
por la Administración
pública valenciana del

Partido Popular"

A la vista de estas carencias, ¿cuál
es, en su opinión, el estado actual
del sistema valenciano de I+D?

La Investigación en la Comunidad
Valenciana, básicamente universitaria,
tiene un elevado nivel y nuestros
científicos e investigadores están a la
altura de sus colegas europeos, lo que
es un rayo de esperanza para el futuro.
Pero el sistema valenciano de
transferencia de tecnología, que debería
convertir los avances científicos
c o n s e g u i d o s  p o r  n u e s t r o s
investigadores en resultados prácticos
para hacer más productivo y más
competit ivo a nuestro te j ido
empresarial, no está cumpliendo su
cometido de forma eficaz.

E l  I M PI VA ,  l o s  I n s t i t u to s
Te c n o l ó g i c o s ,  l a s  O f i c i n a s
Universitarias de Transferencia de
Tecnología, etc. no han conseguido
hacer llegar a nuestras pequeñas y
medianas empresas las ventajas
derivadas de la producción científica
de nuestro sistema de I+D.

¿Qué está pasando entonces con la
innovación empresarial en la
Comunidad Valenciana?

La inversión en Innovación por parte
de nuestras empresas es de las más
bajas entre todas las Comunidades
Autónomas, lo que hace que su

productividad y competitividad sean
cada vez menores en relación con las
del resto de España, originando
pérdidas de empleo y cierres
empresariales en mayor proporción que
en el conjunto del estado. Por eso la
Comunidad valenciana está a la cabeza
en deterioro del PIB y a la cabeza en
tasa de desempleo.

¿A qué cree que es debido?

Principalmente al hecho de que los
esfuerzos presupuestarios de la
Generalitat no se han dirigido a
estimular la inversión empresarial en
Innovación mediante acciones fiscales
o de colaboración directa con los
proyectos de Innovación y nuestro
tejido empresarial, especialmente
nuestras industrias tradicionales, han
sido abandonados a su suerte por la
Administración pública valenciana,
gobernada por el Partido Popular.

Los empresarios valencianos han
demostrado sobradamente en el pasado
su espíritu emprendedor e innovador,
pero ante la desidia y abandono por
parte de la Administración valenciana,
su inversión en Innovación en las dos
últimas legislaturas ha sido la tercera
parte de la realizada por el sector
empresarial español en su conjunto,
liderado por los empresarios vascos,
catalanes, navarros, madrileños,
aragoneses o andaluces, a los que sus
respect ivas  Adminis t rac iones
a u t o n ó m i c a s  h a n  a p o y a d o
decididamente en sus iniciativas
innovadoras.

Pese a todo, nuestra Comunitat sí
ha llegado a contar con empresas
innovadoras de alto contenido
tecnológico.

Sí, pero esto ha sido gracias al esfuerzo
individual de los empresarios y no por
la acción de la Administración
Autonómica valenciana, que carece por
completo de estrategias definidas de
impulso y soporte a las mismas.

A diferencia de la mayor parte de las
Comunidades Autónomas españolas,
no existe en la Comunidad Valenciana
un sistema integrado de Incubadoras
o Viveros de empresas tecnológicas con
p a r t i c i p a c i ó n  m i x t a  d e  l a
Administración, la Universidad, los
Agentes económicos y Sociales, etc.

Tanto en Cataluña como en el País
Vasco o Andalucía, estas estructuras
l o g í s t i c a s  h a n  d e m o s t r a d o
sobradamente su idoneidad para
garantizar la supervivencia de las
nuevas empresas tecnológicas surgidas
al amparo de los avances y logros
científicos del sistema universitario de
I+D. Pero la Generalitat Valenciana no
ha querido asumir estos modelos por
sí misma y tampoco ha propiciado los
mecanismos necesarios para que sea la
propia sociedad civil valenciana la que

los ponga en marcha.
Tampoco existen iniciativas de la

Generalitat para apoyar la constitución
de entidades financieras de Capital-
Riesgo o Capital-Semilla a través del
IMPIVA ó del Institut Valenciá de
Finances, cuando éstas fórmulas de
financiación son imprescindibles para
implementar los proyectos de
innovación, especialmente en las
nuevas empresas nacientes.

"Los empresarios
innovadores valencianos

no disponen de
instrumentos financieros
específicos para acometer

una estrategia de
modernización del tejido

productivo"

¿Es que no existe en el sistema
financiero suficiente “sensibilidad”
hacia la f inanciación de la
innovación y modernización del
tejido productivo valenciano?

Por lo que respecta a las Cajas de Ahorro
valencianas, la Generalitat no utilizado
su capacidad legislativa ni su capacidad
operativa directa para propiciar
fórmulas de soporte a la Innovación
mediante líneas específ icas de
financiación, facilidades crediticias,
participación de su Obra Social en
actividades de divulgación de la
Innovación y la Ciencia, porque ha
utilizado toda su capacidad de presión
para orientar a las Cajas hacia el negocio
inmobiliario y la financiación de sus
proyectos emblemáticos y mediáticos
de dudosa o nula rentabilidad social.

¿Considera entonces que los planes
lanzados por la Generalitat son
insuficientes?

No es que sean insuficientes, sino que
realmente es como si no existieran. A
pesar de que se han lanzado algunas
inciativas, en realidad, el Plan
Estratégico Valenciano de I+D+i, los
Planes Sectoriales de Competitividad
de la Generalitat, el Plan Advantic o la
recientemente aprobada Ley de
Coordinación del Sistema Valenciano
de Inves t igac ión ,  Desarro l lo
Tecnológico e Innovación son sólo
envoltorios protocolarios sin contenido
real alguno, sin dotación presupuestaria
y con objetivos exclusivamente
publicitarios y mediáticos.

En definitiva, los empresarios
innovadores valencianos no disponen,
efectivamente, de instrumentos
financieros específicos para acometer
una seria estrategia de modernización
e innovación del tejido productivo.
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Los consistorios
podrán ofrecer
información
urbanística vía web
El  secretar io de Es tado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, Francisco Ros, y el
subsecretario del Ministerio de
Vivienda, Marcos Vaquer, presentaron
el pasado mes de junio el programa
Urbanismo en Red, que busca
incorporar las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones
(TIC) al ámbito urbanístico municipal.

Urbanismo en Red es fruto de un
convenio marco entre los ministerios
de Industria, Turismo y Comercio y de
Vivienda. Esta iniciativa persigue la
incorporación de las TIC en el ámbito
urbanístico municipal, para impulsar
el uso de las TIC en la redacción,
tramitación, gestión y acceso a los
ins trumentos de ordenación
urbanística

Tras una primera fase de análisis y
puesta en marcha de proyectos piloto
(quince en total), se ha abierto una
nueva etapa en la que las entidades
locales (de Comunidades Autonómas
FEDER) que deseen participar en el
programa pueden hacerlo a través de
las convocatorias publicadas en la
sección perfil del contratante de la web
de red.es (www.red.es).

El programa Urbanismo en Red
permitirá a la ciudadanía obtener
información urbanística de forma
inmediata y personalizada a través de
la página web del Ayuntamiento.

Las cuentas presentadas por el Consell
que gobierna Francisco Camps revelan
el interés que para los populares suscita
el campo de la investigación y la
innovación empresarial. El presupuesto
presenta en prácticamente todos estos
conceptos drásticos recortes que en
algunos casos superan el 50% y que
demuestran el escaso esfuerzo inversor
de la Administración Autonómica, que
prefiere ejercer toda su acción vía
subvenciones, dejando por entero la
responsabilidad en manos del sector
privado.

El único concepto que sube en todos
los programas es Personal. A la vista de
los datos, cabe preguntarse si realmente
necesita el Gobierno de Camps una
Conselleria de Industria, Comercio e
Innovación que no hace sino
incrementar la estructura burocrática
(altos cargos) con su correspondiente
coste, que se sufraga a costa de las
necesidades de los programas reales.

El Consell de Camps recorta drásticamente
el presupuesto de innovación empresarial,
política industrial y comercio exterior

OSSIC

La OCDE destaca el papel del Plan
Avanza en la mejora del acceso a las
TIC de ciudadanos y empresas
E l  se c re ta r i o  d e E s tad o d e
Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, Francisco Ros, ha
participado hoy en la presentación del
avance del informe elaborado por la
Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE) sobre
el Plan Avanza y el desarrollo de la
Sociedad de la Información en España,
junto al director adjunto de la División
de Administración Pública y Estudios
Territoriales de este organismo, Mario
Pezzini.

El estudio destaca que en un período
relativamente corto de tiempo el Plan
Avanza ha creado una base sólida de
políticas y líneas de acción para el
desarrollo de la Sociedad de la
I n fo r m a c i ó n e n  E s pa ñ a ,  h a
proporcionado el liderazgo necesario
para poder llevar a cabo acciones
concertadas para el logro de objetivos
comunes y ha creado un marco
institucional sólido y un modelo de
ejecución para aumentar al máximo su
eficacia.

Logros del Plan Avanza
El informe afirma que el Plan Avanza

ha mejorado el acceso a las TIC de
ciudadanos y empresas. Entre los logros
alcanzados en este ámbito, destacan
los siguientes: las redes de banda ancha
y telefonía móvil cubren el 99% de la
población; el número de usuarios de
Internet es más del doble que en el año

2003; el 70% de los servicios públicos
digitales están disponibles en línea; se
han expedido más de 13 millones de
DNI electrónicos; más de 6.500 centros
sanitarios se han beneficiado del
Programa Sanidad en Red; se han
financiado más de 3.000 proyectos de
innovación; y se han concedido más de
340.000 préstamos al 0% de interés a
familias, universitarios y pequeñas
empresas para la adquisición de TIC.
Además, el sector de servicios TIC ha
experimentado un crecimiento en los
últimos años y está haciendo frente a
la crisis relativamente mejor que otros
sectores.

El informe de la OCDE señala que
los mecanismos de coordinación
institucional y la implicación de los
agentes clave involucrados dentro y
fuera del Gobierno en el desarrollo de
la Sociedad de la Información son y
seguirán siendo un motor fundamental
para mejorar los resultados del Plan
Avanza.

Por último, advierte de que el modelo
de gestión y ejecución que se ha
aplicado en el caso del Plan Avanza ha
sido un factor clave para el éxito de la
estrategia y de que la implantación de
indicadores de rendimiento y
mecanismos de control y evaluación
seguirá aumentando la eficacia del Plan
y su capacidad para lograr resultados
para ciudadanos, empresas y el sector
público, y debe seguir reforzándose.

Innovación empresarial
Se reducen las inversiones reales en
un 54%, quedando en 22.000 euros y
suben menos de un 1% las
transferencias de capital, cuyo
presupuesto queda en 8,6 millones de
euros.

Política Industrial
Alarmante descenso de las inversiones
reales, que reciben un 86% menos de
presupuesto respecto al 2009,
quedando en unos escasos 31.600
euros. También en este programa se
reducen las transferencias de capital;
entidades, empresas y organizaciones
recibirán hasta 2.000.000 de euros
menos.

Comercio Exterior
Engañosa subida global del 2%, que
en realidad sólo se concreta en las

partidas de personal, gasto corriente
y transferencias corrientes. Sin
embargo, las transferencias de capital,
que son las subvenciones destinadas
a inversiones, desciende un 54%.

Investigación y tecnología agraria
Desciende un 20% (5 millones de
euros) las transferencias de capital,
que sólo se ven compensadas en parte
con el incremento en 1 millón de euros
en la partida de inversiones reales.

Ordenación y Promoción Comercial
Partidas que suben considerablemente
el programa de Ordenación y
Promoción Comercial. Pese al recorte
global del 5%, que se concreta en más
de 2 millones de euros, aumentan en
un total de 515.000 euros las
inversiones reales y transferencias de
capital.

ANÁLISIS POR PROGRAMAS
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El Gobierno duplica las ayudas a empresas
para proyectos de investigación
Durante los cuatro primeros meses
de 2009, el Gobierno ha duplicado
las ayudas a las empresas en
proyectos de investigación,
respecto al mismo periodo de 2008.
Gracias a esta medida, las
solicitudes para la creación de
empresas innovadoras se han
triplicado.

SIN EMBARGO...

Para ello, el Gobierno ha puesto en
marcha 10 medidas, que permiten a las
empresas seguir incrementado el ritmo
de innovac ión tecnológ ica y
de investigación, a pesar de la crisis
económica.

Las medidas puestas en marcha
incluyen la creación de una ventanilla
única en el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial, la simplificación
de las gestiones para tramitar una
solicitud, el incremento de las
subvenciones en más de 100 millones
de euros, la contratación de más de 1.000
doctores en investigación, nuevas
ayudas para las pymes y la incorporación
de deducciones fiscales por I+D+i.

1.VENTANILLA ÚNICA

Concentrar todas las ayudas empresariales a la+D+i, más de
1.200 M€, en una ventanilla única en el CDTI.

2.MÁS DE 100 MILLONES DE € ADICIONALES

El Gobierno ha ampliado las subvencionesd disponibles para
aquellas empresas que desarrollen proyectos de I+D+i con 107
M€ adicionales que provienen del Plan E

3.SIMPLIFICAR SOLICITUDES

Se han simplificado las solicitudes de ayudas y se ha previsto
que la mayoría de las convocatorias permanezcan abiertas todo
el año

4.CONTRATACIÓN DE 1.300 DOCTORES

Se ha facilitado a las empresas la contratación en 2009 de 1.300
doctores especializados en diferentes ramas de la investigación
y desarrollo, subvencionando sus salarios durante los tres
primeros años. Las empresas reciben la totalidad de esta
subvención en el primer año.

5.SUSTITUCIÓN DE CRÉDITOS POR
CRÉDITO+SUBVENCIÓN

Se han sustituido los créditos que se daban a las empresas por
créditos+subvenciones, de forma que las empresas no tienen
que devolver todos los fondos prestados, sino sólo la parte
correspondiente al crédito.

6.MÁS FACILIDADES PARA TENER AYUDAS

Se han reducido las exigencias de avales y garantías financieras
para acceder a las ayudas, sobre todo a las PYMES

7.DEDUCCIONES FISCALES

Por primera vez, el CDTI elabora los informes que permiten
a las empresas tener deducciones fiscales por I+D+i y lo hace
de forma gratuita. Esto supone un ahorro de coste para las
empresas y poder acceder antes a esos beneficios.

8.MAYOR FLEXIBILIDAD

Atendiendo a las sugerencias del sector empresarial, se ha
introducido una mayor flexibilidad en el acceso y aplicación
de los programas existentes.

9.NUEVAS AYUDAS A LAS PYMES

Se han creado nuevos programas, para que las PYMES puedan
acceder a los mismos proyectos que las grandes empresas,
como el Interempresas.

10.MANTENER LOS INCENTIVOS

España ha conseguido estar en la media de países de la OCDE
en matera de I+D+i, después de haber triplicado la inversión
pública en este ámbito desde el año 2004 hasta ahora.
El Gobierno mantendrá los beneficios fiscales a la I+D+i, para
que España pueda mantener esa posición en la OCDE más allá
del año 2011.

en investigación, nuevas ayudas para
las pymes y la incorporación de
deducciones fiscales por I+D+i.

Aquellas empresas que hacen uso
de estas ayudas e invierten en I+D+i
mejoran en un promedio de 16% su

productividad y un 18% su capacidad
de exportación.

A d e m á s ,  a l  m e j o r a r  s u
competitividad, estas compañías
obtienen resultados más positivos en
términos de venta y empleo.

LAS 10 MEDIDAS ANTICRISIS PARA MANTENER LA I+D+I :

OSSIC



Nº1 / Diciembre 2009

8

La sectorial
prepara un nuevo
Reglamento Interno
Los cambios operados en la estructura
o r g á n i c a  d e l  P S P V - P S O E ,
especialmente con la aparición de los
nuevos ámbitos orgánicos de nivel
provincial ha supuesto cambios
importantes en la forma de
representación de las Organizaciones
Sectoriales en los órganos de dirección
y control del partido, lo que obliga a
adaptar el actual Reglamento de
Funcionamiento Interno de la OSSIC
a las resoluciones congresuales.

Por ello, la Organización está
inmersa ahora mismo en el proceso de
redacción del nuevo reglamento
interno. Cuando este proceso inicial
haya f inalizado, el documento
propuesto en forma de Ponencia será
remitido a todos los afiliados de la
OSSIC para que puedan valorarlo y, en
su caso, aportar sugerencias y
modificaciones. El nuevo Reglamento,
junto con las enmiendas que no hayan
sido directamente incorporadas, será
debatido y aprobado por un Plenario
Nacional Extraordinario convocado al
efecto

La Organización Sectorial de la
Sociedad de la Información (OSSI),
reeligió en Septiembre a David Cierco
como Coordinador Federal para los
próximos cuatro años, en un acto que
contó con la presencia del Ministro de
Industria y Comercio, Miguel Sebastián,
y la Secretaria Federal de Nuevas
Tecnologías, María González Veracruz.
Con la elección de Cierco y de su Comité
Coordinador se culmina  el proceso de
renovación de los órganos de nuestra
sectorial.

Previamente, en mayo, el Plenario
Nacional de la OSSIC (Organización
Sectorial de la Sociedad de la

Información y el Conocimiento) había
reelegido por unanimidad a Juan José
Lozano Mercadal como Coordinador
Nacional.

Tras la elección, el martes 19 de mayo
tuvo lugar la constitución formal del
recién elegido Comité Coordinador
Nacional de la OSSIC, que celebró su
primera reunión de trabajo en la sede
de Blanquerías. Durante la sesión del
Comité se aprobó la nueva estructura
en cuatro grandes áreas de trabajo, que
son :  T IC´s  (Soc iedad  de l a
Información),  I+D+I (Sociedad del
Conocimiento), Medios audiovisuales,
y Cooperación Institucional.

Las Organizaciones Sectoriales son
agrupaciones formadas por expertos e
interesados en las distintas materias
que abordan y constituyen un
importante vivero de ideas para la
programación y puesta en práctica de
las políticas progresistas de los
gobiernos socialistas.

La importancia que el PSOE da a estas
estructuras pudo verse en la celebración
de los Plenarios Federales de
Septiembre, que contaron con la
presencia de 6 ministros, además del
Vicesecretario General del PSOE, José
Blanco, y la Secretaria de Organización,
Leire Pajín.

La OSSIC eligió a sus Comités Coordinadores Nacional
y Federal para los próximos cuatro años

OSSIC

Alicante, Castellón y Valencia, adaptan sus
estructuras a la organización provincial
Durante los meses transcurridos la
OSSIC ha adaptado su configuración a
la nueva estructura orgánica del
partido, especialmente en lo referente
a la estructura provincial, lo que ha
originado un importante incremento
de la afiliación a la Organización
Sectorial, especialmente en las
provincias de Castellón y Valencia.

El proceso está siendo llevado a cabo
por la Secretaría de Organización del
PSPV-PSOE y el Comité Coordinador
Nacional de la OSSIC y finalizará con
la constitución orgánica de las
estructuras provinciales de Alicante y
Castellón, que complementarán la ya
existente de Valencia provincia.

Por lo que se refiere a Castellón, ya
se ha alcanzado más que sobradamente
la cuota mínima estatutaria de afiliados
a la OSSIC, necesaria para la
constitución de la estructura orgánica
provincial. Muy en breve se procederá
a la convocatoria oficial de todos los
miembros de la OSSIC de la provincia
a un Plenario provincial constituyente
del que saldrá electo el nuevo Comité
Coordinador Provincial de Castellón.

A partir de este momento, el Comité
Provincial asumirá la responsabilidad
de dirigir, en coordinación con el
Comité Coordinador Nacional, todas
las actividades de la Sectorial en
Castellón.

Por lo que respecta a la provincia de
Alicante, el censo de afiliados a la
OSSIC está creciendo a buena marcha,
como muestra del interés de muchos
compañeros y simpatizantes del PSPV-
PSOE hacia los temas relacionados con
la Innovación y las Nuevas Tecnologías.
Al ritmo actual, en muy poco tiempo
también la OSSIC de Alicante estará
en condiciones de constituir
oficialmente su estructura provincial.

Con este proceso constituyente, la
O S S I C  h a b r á  r e f o r z a d o
considerablemente su estructura
interna, lo que le permitirá llevar a cabo
con mayor eficacia su importante
misión de contribuir a generar
conocimiento y el posicionamiento
político del PSPV-PSOE respecto a los
importantes y decisivos temas
relacionados con la Sociedad de la
Información y el Conocimiento.

Juan José Lozano Mercadal, David Cierco, Coordinador Federal de la OSSI, exponiendo su ponencia ante el plenario.

NOTICIAS OSSIC


